
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUctóN DE SEoRETARIR oer'¡ennl
NO i21 -2012- FONDEPES/SG

@

@

@

VTSTO: el peddo de amplracron de plazo por silencioñ poshlvo al confato de ejecucrón de le

.o_.uálil_iñá-,i1 o"*,ioÁo"d. e""querc Nlesanat Att@ Región Arcquipa':.fotlr.'t'tede

;f;óñPóüóióÑ MÁClru p¡ccHu s.¡'c 
"on 

cada presentada alsupervisor el07 11 2012 v'

coNsloERA OO:

Que. el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero ' FONDEPES':t Yl 9-'9-"1:I: 
Públ¡*

ei.*t"i"o!.it" "i u¡"iiterio de ta Producción con personeria jurldica 
-d€ 

d-eierl:-!:D]:co Y que

i"ii'" iü,ii l,rt""omia técnica economrca' administraüvt y ac¿démrca' cuya final¡dad es

promover, ejecutar y epoyar tecnlca. economicá y hnancieramente él desarollo de las actv¡dades y

proyectos de pesce anesenal y de acu¡culura

Que, el31.05.2012' ta Enldad y elcontratiste coRPoMclÓN MACHU PICCHU.SAC (en

adelante ef contrátfsta) suscfib¡eron el coñrato para la eiecuoón de la Obfa:^'M-anlen¡mbnlo clel

ilff;;;;; P;;drái-e¡taánat etto' aestbr¡ Arag'¡pa'' por un prazo de 90 cllas calendanosi

Que, mecliante Carta N" 27t201ZFONOEPES' el 07112012' el contratisla-presentó al

"up"r¡"iii" 
olr¿ a 

";[citud 
de Ampliació; de Pla2o oor empliación cle plazo N' 03 v 04 por

silencio adm¡nistrativo positivo Por un pBzo lotal de iÁ ¿ias caten¿anos' sol¡citando que se emitan

las resoluc¡ones de eprobación coresponore es;

Que, a través de la carta N' 055-2012-SUP-CAJ/FONOEPES -el 131120',12 la

suoerviJo-n-'oe-ra ó¡Á remite a a enmad h iál¡J;d de ampliación de plazo señalada en el pánafo

anteriori

Que. Dor medio del l\¡emorando N' 1323-2012'FONDEPES/DIGENIPPA y él Informe N"

orr-zor)-iiÑóliii'éióló-eÑip¡¡¡Ñevo, et 20.11.2A12, ta D¡fección General de-_rnvers¡Ón

É'"-"q-"ti ii!!""a-v r"uicota' emite opinion tecnrca señalañdo que es improcedente la solicitud de

rÁpl¡"áá" ái prazá en üsta 
" 't" 1pi*ii:ff"ff,3:J:"',i:,'ri:%1tr'r:i+"Ji"J;"?.P'ff:

co;trectual conforme a lo disPuesto en la

amplió el plazo contractual hasta e| 06 11 2012,

oue'|ascausa|esquesustentjan|asamp|iac¡onesdeplazoserjgenpor.e|.PJincipiode
...at¡¿i. ii üii-" 

"rl" "iáttl"rro 
zoo" ¿el iigtamento establece taxativamente las ceusales

s¡g-uientes:

" Arttcu lo 2OO.- Causalss
De contom¡dac! con el Attlcub 41' de la Ley'
plazo peclaalo por ,ss s8uientes c€usalgs
pfttg¡rama cle 1lecucbn de obra v¡ganle:

L¡má' 
?3 |.lo'l' 201?

e! contñtisla podrá solicilat Ia ampl¡ac¡ón cle

sbñNe oue modifiquen la rula crltica del



1. Atñsos y/o panlizac¡ones por causas no aÍibuibles al c!ntrat¡sta.
2. Atrasos en el dnnplinierfo de sus presfaoronos pot causas atibúiblg¡ a la Ent¡dad.
3. Caso fotlulto o tuerza nawr cleb¡clamente comprobacla.
4. Cuonclo se aptueba la prestación ad¡cionalde obra. En esf6 caso, elcontratista ampliará
el plazo de las ganntlas que hub¡aré otogado':

Oue, el pmcedimiento aplicable paÉ la tramiteción de las ampliaciones de plazo en
contratos de obre pública se encuenta conten¡do en el ártlculo 2010 del Reglamento de la Ley de
Coñtretaciones del Estado, el m¡smo que prescdbe lo siguiente:

"Artículo 207.- Prccedimiento de AmDl¡acion de Plezo
Paft qua procecla una ampt¡ac¡ón de plazo de cgnfotm'clad con to ssteblec/¡do en el aiículo
precedente, desde el ¡nic¡o y durante la ocuÍencia de la causé4 el @nttaüsta, por
intemed¡o d6 su res¡dente. clebeñ anüar en el cuademo de ofua las circunstancias que a
su crilerio amerlten ampl¡ac¡ón de plazo. Dentro de h)s qu¡nce (15) dfas siguientes de
concluido el hecho invocado, el conl¡at¡sta o su ¡epresentante legal solicnaré, cuantificará y
suslerte/á s, sol¡c¡tucl de ampl¡ac¡ón de plazo ante el inspector o superyisor, según
conesponda, s¡e''pre eue la clemora afecte la Nta dft¡ca delprcgrañd de ejecución cle obra
v¡gente y el plazo adicional rcsulte necesano para la culm¡nación cle la ob,¡¿- En caso que el
hecho invocado pudiera supeñt el plazo v¡gente cle ejecuc¡ón cgntractual, la solic¡tud se
efecluará antes delvencimiento del m¡smo

EI inspeclor o supeNisor emil¡á un infomg expresando opinón sobre ]a solicifud cle

ampliación dé plazo y lo renitirá a la Entklac!, en un plam no mayor de s¡ete (7) dias,
contados desde el dÍa s¡gu¡ente de prcsantada la sol¡citud. Le Entidad emtl¡rá esoluc¡ón
sobre dicha ampl¡aci5n en un plazo náximo cle diez (10) cllas, contacJos descle el cl¡a

siguiente cle la Íecepc¡ón del ¡nc cado informe. De no e''''lige Wnunciamiento alguno
den o clel plazo seña/ado, se constdéraré añpliado el plazo, bajo rasfmnsab¡l¡dad de Ia
Entdad.

Toda solicúud de arnohac,ón cle plazo debo efectuatse (hntro del plazo vioente de e¡ecuc/ón
(..)'lel

subrayado es nuestro);

Que, en el ceso en particula., mediante Resoluc¡óñ Secretarial N" 096-2012-FONDEPES se
\W/- amplió el plazo contractual hastE el 06.11.2012. Sin émbargo, el contraüsta preseñtó su solicitud de
P i¡E@'Amoliación cle Plezo Dor él total de 36 días Calendaío, el 07.11.2012, esto é3 un día después del

vencimiento del plazo contractual, sin iñdicar además cual seríe la ceusel qoe sustenia la ampliac¡óñ
de plazo cle acuerdo a lo señeledo en el articulo 200' del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado;

Que, conforme lo manifesta el área técnicá, por medio del documento de la referenc¡a y el
Inlorme N' 072-2012-FONDEPE9DIGENIPA¡,/NBVO, la solicitud de ampliación de plazo por eltotal
de 36 d¡as calendafio no cumple con lo estipulado en el art¡dilo 200' del Reglamento de la Ley de
Coñtrataciones del Estado, pues aquella fue presentada un cfÍa después del plazo v¡gen¡e de
ejecución contractual. Es más, la misma no indica cualseria la causal que sustentade le ampl¡ac¡ón
oe pEzo;

Que, en tal sentido, no corresponde admiür e¡ pedido de ampl¡eción dc plazo conforme a lo
establec¡do en elartfculo 200' y 201' del Rcglamento cle le Ley de Contrataciones del Estadoi

Oue, mediante Informe N' 70'2012-FONOEPES/OGAJ, la Oficina de Asesoría JLrrfdica
concluye opinando por que se deniegue le ampliación de plazo solicitada, en base a ¡a informac¡ón
técnicá generada por la Dirección General de Inversión Pesquer¿ Artesanal y Acuicolai

Que, medianle Resolución Jefatu.al N" 3292011-FONDEPE9J. 3e moclifca el A'tículo 2"
de le Resolución Jefatu¡al N'392-2010 modificada a su vez mediente Resolución Jelatur¿l N'322-
2011-FONDEPES/J, a fn de delegar en la Secretariá GeñeÉl las facultrades de resolver las
sol¡c¡tudes cle amp¡iación de plazo en los contEtos derivados de los procesos de selección de
Adjudicaciones de Menor Cuantía, Adjudic¿c¡ón Direda Albl¡ca, Adjudicac¡ón D¡recta Selective,
L¡c¡tación Públlc€ y Coñcurso Públ¡co para la adqu¡sición de Bienes, Servic¡os y pera la Ejecuc¡ón y
Consulloría de Obrasi



FONDO NACTONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCION DE SECRETARIAGENERAL
NO i21 -20,I2- FONDEPES/SG

Lime, 23 N0V. ?01?

Con el visado de la Oirecoón Generel de Inversión Pesquera Artesanal y Aculcola y la Oñc¡na

Gener¿l de Asesorla Jurld¡ca, en lo que coresponcle a sus comp€tencias;

De confo.midad con el Decreto Legislaüvo N" 1017, Ley de Contratac¡ones 
. 
del Estado y su

i.oümento. aDrobádo por Decreto supremo No 18+2008-EF' y en el ejerc¡cio 
-de 

la función

"Jüü""ü!* ""'J r¡éá';r ¿"i 
"ru-ro 

1oo del Reglamento de orgonizacbn v Funciones dol

fóÑóeeÉS, 
"prouao.ediante 

Resolución MiniÉteriel No 34s20'12-PRoOUoE;

SE RESUELVE:

Articulo l'.- DENEGAR, la solicitud de Ampliacrón cle Plazo por silenc¡o positivo al Confato para

ij iü"¡0. de la obr¿ 'Manlenimiento del D@sembarcachrc Pesquerc Anesanal Ñi.'' RegrSn

i-óiñJ, il,il.ri"¿á]"' óóÁión¡cróH MAcHU PlccHU s A c ' por el plazo total de 36 dras

áf"iroi"¡ó", "n 
coniordancia con lo expresado en el Infome N' 072-2012-FONDEPE9

órégÑ¡p¡¡¡NgVO de la Okección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acujcola de

ót*o-i¿"¿ 
"on 

lo establecido en los artlcllos 2o0' y 20'1" del Reglamenio de la Ley 0e

Contretaciones del Estaclo.

Art¡culo 2'.- Noüfcar la presente Resolución al contratisba para los ines pertinentes dentro del

plazo estebleodo en ei artioio 201' del Reglamento de la Ley de Cont-¿tac¡oñes oer Esl¿loo

Art¡culo 3'.- Rem¡tir copia de la Preser{e Resoluc¡ón y del cargo de la notrfceoón a que s€ reiere

"] 
itt'-rá z' 

""t"" ""ñrt"do " 
l" oficina General de Asesoria Jurid¡ca la oficina Generel de

Áoriii¡aG"on y la Dkección General de Inve6¡ón Pesquera Artesenal y Acu¡cob para su

conocimienlo y archivo respect¡vo

Reg¡strese y comun¡quese.

roNro NA0o¡3lrJÉfl

ALVERDE


